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MRS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00043 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Mónica María Noreña y Otra 

Demandado Transportes oriente Antioqueño S.A.S 

Decisión Incorpora y corre traslado excepciones  

de mérito.  

 

De conformidad con el artículo 109 del Código General del Proceso, 

incorpórese al expediente escrito allegado por el apoderado judicial por la 

demandada en el cual instaura recurso de reposición y en subsidio de 

apelación en contra del auto que libró mandamiento de pago el día 08 de 

marzo de 2022. 

 

Así las cosas, por encontrarse dentro del término de Ley de conformidad con 

lo establecido en el numeral artículo 110 del Código General del Proceso; se 

corre traslado a la parte ejecutante por el término de tres (03) días, del recurso 

de reposición y en subsidio de apelación incoado por la parte ejecutada en 

contra del auto proferido el pasado 08 de marzo de 2022 mediante el cual se 

libró mandamiento de pago en favor de las señoras Mónica María Noreña y 

María Eugenia Noreña y en contra de Transportes Oriente Antioqueño S.A.S. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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